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BANDO 
El Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento  

HACE SABER: 
  

El Ayuntamiento de Aldeamayor de San Martín tiene distribuidos por los 

diferentes sectores habitados del municipio más de doscientos contenedores 
de 3m3 de recogida selectiva de envases, papel-cartón y vidrio, a los que se 

suman otros tantos, de 800 litros, de recogida de basura orgánica. 
Además están habilitados tres espacios, a modo de mini punto-limpio, 

en los tres principales núcleos urbanos, en los que se ubica trimestralmente el 
punto-limpio móvil de la Diputación de Valladolid y contenedores de 

recogida de enseres, restos de poda, aceites vegetales y ropa usada. 

Todos estos contenedores y espacios tienen como único fin el depósito 

controlado de basura doméstica (tanto en características como en volumen-
cantidad), nunca industrial o de residuos peligrosos, de empadronados, 

residentes o propietarios de viviendas en Aldeamayor de San Martín.  

Esto es: SE PROHIBE EXPRESAMENTE -Y PUEDE SANCIONARSE- 

TANTO DEPOSITAR RESIDUOS DIFERENTES A LOS ORDINARIOS 
DE UNA VIVIENDA (en mayor cantidad, de características industriales o 

procedentes de una actividad profesional, resultantes de una obra,…), COMO 
RETIRARLOS DE LOS CONTENEDORES O PUNTOS LIMPIOS PARA 

OBTENER CUALQUIER TIPO DE PRODUCTO O MATERIAL (metales, 

plásticos, maderas,…), tal y como recoge la Ordenanza municipal al respecto. 

Desde hace tiempo se viene detectando el incumplimiento de estas normas 
por parte de empresas, vecinos, foráneos,…, por lo que desde esta Alcaldía se recuerda 

que SE PODRÁ SANCIONAR-DENUNCIAR A TODOS AQUÉLLOS QUE 
RETIREN RESIDUOS DE CONTENEDORES O PUNTOS LIMPIOS (la 

quema de plásticos en chimeneas está prohibida y es muy dañina para el medio 

ambiente y la salud), A LAS EMPRESAS QUE LOS DEPOSITEN (han de 

gestionarlos), o A QUIEN LOS TIRE EN EL SUELO O NO LOS SEPARE 
EN FUNCIÓN DE SUS CARACTERÍSTICAS. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. En Aldeamayor de San Martín, 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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